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Quito, Distrito Metropolitano, 11 de agosto de 2015 

Señor 

Diego Eduardo Andrade Naranjo 

Presente.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía CONSULTORA EN 

GEOTECNOLOGÍAS CONSULTGEO CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día 5 de del mes de 

agosto del presente año 2015, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL 

de la Compañía por el periodo de dos años que señala el estatuto social. 

De conformidad con el artículo décimo sexto del Estatuto Social, a usted le corresponde 

ejercer la representación legal, extrajudicial o judicial de la compañía, sea en forma individual 

o de forma conjunta con el presidente de la compañía. 

La Compañía CONSULTORA EN GEOTECNOLOGÍAS CONSULTGEO CIA, LTDA., se constituye 

mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 

Doctor Remigio Poveda Vargas, el 20 de septiembre de 2010 e inscrita en el registro mercantil 

de Quito el 28 de octubre de 2010. 

/ 

Javier Morales Almeida 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

Atentamente 

     

RAZÓN: Acepto ejercer el cargo de Gerente General de la Compañía CONSULTORA EN 

GEOTECNOLOGÍAS CONSULTGEO CIA. LTDA., para el que he sido designado según el 

nombramiento que antecede. 

Quito, Distrito Metropolitano, 11 de agosto de 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 44505 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14743 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA EN GEOTECNOLOGIAS CONSULTGEO CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANDRADE NARANJO DIEGO EDUARDO 

IDENTIFICACIÓN 1712573912 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3592 DEL:28/10/2010 NOT.17 DEL:20/09/2010 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

AN 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN'OB3:RMO- 2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Si 
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